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La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 059 

de fecha 04 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
 
 

YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
 

Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Bogotá, D.C., Octubre Tres de dos mil Veintidós 

 
 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora con facultad para 
recibir, en escrito que obra en el archivo 24 del expediente digital, en cumplimiento a 
lo ordenado en el art. 461 del C.G.P. se dispone: 

 
PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso ejecutivo para la EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S. A. contra 
MARLENE RODRÍGUEZ GOMEZ y YAQUELINE AGUIRRE RODRIGUEZ, por pago 
de las cuotas en mora y/o restablecimiento del plazo respecto de la obligación No. 
204119059930. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
proceso. Ofíciese. 

 
TERCERO.- De existir embargo de remanentes procédase de conformidad. 

 

CUARTO.- Practicar el desglose a favor de la parte demandante con la constancia 
que la obligación continúa vigente. 

 

QUINTO.- Surtido lo anterior, archívese la actuación. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 

POM-22-0188 
 


